
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 00260 00ok 

 

 Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante1 en el correo electrónico de fecha 18 de mayo de 2021, se 

dispone: 

 

1.  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 314 del C.G.P., 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO que la parte actora, hace respecto de 

la demanda de la referencia.  

 

Entiéndase que el desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda respecto del (os) demandado(s), en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. 

 

2.   Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el 

presente asunto.  

 

3.      Sin condena en costas ni perjuicios por así haberse acordado 

(art. 316 ejusdem). 

 

4.    Se ordena el desglose a costa de la parte actora. En su 

momento archívese el expediente por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Jc 
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